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MORATORIA Y APLAZAMIENTO PAGOS CUOTAS SEGURIDAD SOCIAL 

 

 

Medidas adoptadas incorporadas en el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por 

el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico 

para hacer frente al COVID-19, publicado en el B.O.E. de 1 de abril. 

 

MORATORIA DE LAS COTIZACIONES SOCIALES A LA SEGURIDAD SOCIAL 

Se habilita a la Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS) a otorgar moratorias de 

seis meses, sin intereses, a las empresas y los trabajadores por cuenta propia incluidos en 

cualquier régimen de la Seguridad Social, que lo soliciten y cumplan los requisitos y 

condiciones que se establecerán mediante Orden Ministerial.  

 

La moratoria afectará al pago de las cotizaciones a la Seguridad Social y por conceptos 

de recaudación conjunta, cuyo período de devengo, en el caso de las empresas esté 

comprendido entre los meses de abril y junio de 2020 y, en el caso de los trabajadores 

por cuenta propia entre mayo y julio de 2020. 

 

Las solicitudes de moratoria deberán presentarse, en el caso de empresas, a través del 

Sistema RED y en el caso de los trabajadores por cuenta propia a través del citado 

Sistema RED o por los medios electrónicos disponibles en la sede electrónica de la 

Secretaría de Estado de la Seguridad Social (SEDESS). 

 

Estas solicitudes de moratoria deberán efectuarse durante el transcurso de los diez 

primeros días naturales del plazo reglamentario de ingreso de los correspondientes 

períodos de devengo. La concesión de la moratoria se comunicará en el plazo de los 

tres meses siguientes al de la solicitud. No obstante, se considerará realizada dicha 

comunicación con la efectiva aplicación de la moratoria por parte de la TGSS en las 

liquidaciones de cuotas que se practiquen a partir del momento en que se presente la 

solicitud. 

 

Esta moratoria no será de aplicación a las empresas que hayan obtenido exenciones 

en el pago de las cotizaciones sociales por aplicación de un ERTE por causa de Fuerza 

Mayor, acogido al Real Decreto Ley 8/2020. 

 

Las solicitudes presentadas por las empresas o por los trabajadores por cuenta propia, 

que contuvieran falsedades o incorrecciones en los datos facilitados darán lugar a las 

sanciones correspondientes. Se entiende como tal, comunicar a la TGSS en la solicitud 

de inscripción como empresa, o en el alta del trabajador en el correspondiente Régimen 

Especial, o en variación de datos posterior a la inscripción, o al alta, una actividad 

económica falsa o incorrecta, así como aquellos otros datos que determinen la 

existencia de las condiciones y requisitos a los que se refiere el apartado primero. 

 

APLAZAMIENTO EN EL PAGO DE DEUDAS CON LA SEGURIDAD SOCIAL 

Las empresas y los trabajadores por cuenta propia o los autorizados para actuar a través 

del Sistema de remisión electrónica de datos en el ámbito de la Seguridad Social 
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(Sistema RED), siempre que no tuvieran otro aplazamiento en vigor, podrán solicitar el 

aplazamiento en el pago de sus deudas con la Seguridad Social cuyo plazo 

reglamentario de ingreso tenga lugar entre los meses de abril y junio de 2020. 

 

Se aplicará un interés del 0,5% en lugar de que se aplica habitualmente. 

 

Estas solicitudes de aplazamiento deberán efectuarse antes del transcurso de los 10 

primeros naturales del plazo reglamentario de ingreso. 

 

HABILITACIÓN A LOS AUTORIZADOS DEL SISTEMA RED 

Los autorizados para actuar a través del Sistema RED estarán habilitados para efectuar 

por medios electrónicos las solicitudes y demás trámites correspondientes a los 

aplazamientos en el pago de deudas, las moratorias en el pago de cotizaciones y las 

devoluciones de ingresos indebidos con la Seguridad Social correspondientes a los 

sujetos responsables del cumplimiento de la obligación de cotizar en cuyo nombre 

actúen. 

 

La habilitación a que se refiere el párrafo anterior podrá extenderse a otras actuaciones 

que se determinen mediante resolución del Director General de la SS. 

 

SUBSIDIO EXTRAORDINARIO PARA LAS PERSONAS INTEGRADAS EN EL SISTEMA ESPECIAL DE 

EMPLEADOS DE HOGAR DEL RÉGIMEN GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 

 

Tendrán derecho al subsidio extraordinario por falta de actividad las personas que, 

estando de alta en el Sistema Especial de Empleados del Hogar del Régimen General 

de la Seguridad Social, antes de la declaración del estado de alarma, se encuentren 

en alguna de las siguientes situaciones: 

 

• Hayan dejado de prestar servicios, total o parcialmente, con carácter temporal, 

en uno o varios domicilios y con motivo de la crisis sanitaria del COVID-19. 

• Se haya extinguido su contrato de trabajo por despido o por desistimiento del 

empleador o empleadora. 

 

La acreditación de tal situación deberá efectuarse por medio de una declaración 

responsable, firmada por la persona empleadora o personas empleadoras, respecto de 

las cuales se haya producido la disminución total o parcial de servicios. En el supuesto 

de extinción del contrato de trabajo, este podrá acreditarse por medio de carta de 

despido, comunicación del desistimiento de la empleadora o empleador, o 

documentación acreditativa de la baja en la Seguridad Social. 

 

El importe del subsidio será equivalente al 70% de la base de cotización del empleado 

de hogar correspondiente al mes anterior al hecho causante y no podrá ser superior al 

Salario Mínimo Interprofesional, excluida la parte proporcional de las pagas 

extraordinarias. En el caso de pérdida parcial de la actividad, la cuantía del subsidio 

indicada se percibirá en proporción directa al porcentaje de reducción de jornada que 

haya experimentado la persona trabajadora. 
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Este subsidio se percibirá por periodos mensuales, desde la fecha identificada en la 

declaración responsable cuando el hecho causante consista en la reducción de la 

actividad, o la fecha de baja en la Seguridad Social, en el caso del fin de la relación 

laboral. 

 

SUBSIDIO DE DESEMPLEO EXCEPCIONAL POR FIN DE CONTRATO TEMPORAL 

Podrán percibir un subsidio de desempleo excepcional por fin de contrato temporal las 

personas trabajadoras que se les hubiera extinguido un contrato de duración 

determinada de, al menos, dos meses de duración, con posterioridad al inicio del 

estado de alarma. 

 

Este subsidio será reconocido a las personas afectadas por la extinción de un contrato 

de duración determinada, incluidos los contratos de interinidad, formativos y de relevo, 

que no cuenten con la cotización necesaria para acceder a otra prestación o subsidio 

si carecieran de rentas. La duración de este subsidio excepcional será de un mes, 

ampliable si así se determina por Real Decreto-ley. 

 

Este subsidio consistirá en una ayuda mensual del 80% del IPREM mensual vigente y será 

incompatible con la percepción de cualquier renta mínima, renta de inclusión, salario 

social o ayudas análogas concedidas por cualquier Administración Pública. 

 

FINALIZACIÓN DE CONTRATOS TEMPORALES EN LOS SECTORES DE LAS ARTES ESCÉNICAS, 

MUSICALES Y DEL CINEMATOGRÁFICO Y AUDIOVISUAL 

Con respecto a la cláusula de salvaguarda del empleo establecida en el Real Decreto-

ley 8/2020, en el caso de contratos temporales el compromiso de mantenimiento del 

empleo en estos sectores no se entenderá incumplido cuando el contrato se extinga 

por expiración del tiempo convenido o la realización de la obra o servicio que constituye 

su objeto o cuando no pueda realizarse de forma inmediata la actividad objeto de 

contratación. 

 

INCAPACIDAD TEMPORAL EN LOS CASOS DE CONFINAMIENTO TOTAL 

Con efectos desde el inicio de la situación de confinamiento se extenderá esta 

protección a aquellos trabajadores obligados a desplazarse de localidad y tengan 

obligación de prestar los servicios esenciales detallados en el Real Decreto-ley 10/2020. 

 

Se aplicará siempre que se haya acordado el confinamiento de la población donde 

tenga su domicilio y le haya sido denegada de forma expresa la posibilidad de 

desplazarse por la autoridad competente, no pueda realizar su trabajo de forma 

telemática por causas no imputables a la empresa para la que prestas sus servicios o al 

propio trabajador y no tenga derecho a percibir ninguna otra prestación pública. 

 

La acreditación del acuerdo de confinamiento de la población donde tiene el domicilio 

y la denegación de la posibilidad de desplazamiento se realizará mediante certificación 

expedida por el ayuntamiento del domicilio ante el correspondiente órgano del servicio 

público de salud. 
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De igual forma, la imposibilidad de realización del trabajo de forma telemática se 

acreditará mediante una certificación de la empresa o una declaración responsable 

en el caso de los trabajadores por cuenta propia ante el mismo órgano del servicio 

público de salud. 

 

COMPATIBILIDAD DEL SUBSIDIO POR CUIDADO DE MENOR Y PRESTACIÓN POR DESEMPLEO 

O CESE DE ACTIVIDAD DURANTE LA PERMANENCIA DEL ESTADO DE ALARMA 

Durante la permanencia del estado de alarma, el subsidio por cuidado de menores 

afectados por cáncer u otra enfermedad grave, que vinieran percibiendo los 

trabajadores por cuenta ajena a 14 de marzo de 2020, no se verá afectado por la 

suspensión del contrato y reducción de jornada por ERTES regulados por el Real Decreto-

ley 8/2020. 

 

En estos casos, el expediente de regulación temporal de empleo que tramite el 

empresario ya sea por suspensión de contratos o reducción temporal de la jornada de 

trabajo, solo afectara al trabajador beneficiario de este subsidio en la parte de la 

jornada no afectada por el cuidado del menor. 

 

APLICACIÓN DE LA CLÁUSULA DE SALVAGUARDA DEL EMPLEO EN EMPRESAS DE LOS 

SECTORES DE LAS ARTES ESCÉNICAS, MUSICALES Y DEL CINEMATOGRÁFICO Y 

AUDIOVISUAL 

El compromiso del mantenimiento del empleo establecido en el Real Decreto-ley 

8/2020, se valorará en función de las características específicas de los distintos sectores 

y la normativa laboral aplicable, teniendo en cuenta las especificidades de aquellas 

empresas que presentan una alta variabilidad o estacionalidad del empleo o una 

relación directa con eventos o espectáculos concretos, como sucede, entre otros, en 

el ámbito de las artes escénicas, musicales, cinematográfico y audiovisual. 

 

En el caso de contratos temporales el compromiso de mantenimiento del empleo no se 

entenderá incumplido cuando se extingan por expiración del tiempo convenido o la 

realización de la obra o servicio que constituye su objeto o cuando no pueda realizarse 

de forma inmediata la actividad objeto de contratación. En todo caso, las medidas 

previstas en los artículos 22 a 28 del Real Decreto-ley 8/2020 resultarán de aplicación a 

todas las personas trabajadoras. 

 

ENTRADA EN VIGOR Y VIGENCIA DEL REAL DECRETO-LEY 11/2020 

La norma analizada entra en vigor al día siguiente de su publicación, es decir, el 2 de 

abril de 2020. 

 

Con carácter general, las medidas previstas en el presente real decreto-ley mantendrán 

su vigencia hasta un mes después del fin de la vigencia de la declaración del estado 

de alarma. No obstante, aquellas medidas previstas en este real decreto-ley que tienen 

un plazo determinado de duración se sujetarán al mismo.  


